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VISTO: 

La Resolución N° 190/18 de este H. Cuerpo, por la que se dispuso 
aceptar la renuncia, con fecha 24 de Julio de 2018, del arquitecto Marcos 
Orlando ARDITA como Secretario General de la Facultad de 
Arquitectura, Urbanismo y Diseño; 

Y CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario proceder a cubrir esta función; 

Que sometido a votación el docente propuesto, se acordó con la 
designación del ingeniero Eduardo José BELLITTI; 

Por todo ello; 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1o: Designar a partir del 26 de julio de 2018, al Ingeniero 
Eduardo José BELLITTI (Legajo 33163) Secretario General de la 
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño.-

ARTÍCULO 2o: Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, notifíquese al 
interesado, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-

DADA EN SALA DE SESION EXTRAORDINARIA DEL H. CONSEJO 
DIRECTIVO A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO.-
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